
Aprovechando la ausencia del gobernador

Samuel García, quien se encuentra en un foro

ambiental, legisladores locales le dieron

madruguete.

Por lo que pusieron en la mesa en votación, el

manejo del SAT estatal del cual tenía el con-

trol, para despojarlo de dicha potestad.

De modo que, no dude que en su retorno

Samuel García venga echando chispas luego de

su asistencia al foro en Egipto.

La sesión del Congreso del día de ayer ha

dejado en claro que la relación entre el

Ejecutivo y el Legislativo sigue rota.

De última hora subieron un dictamen que pro-

dujo la inconformidad de la bancada de

Movimiento Ciudadano, para quitar al

Ejecutivo la UIFE.

Y, que ante la mayoría de quienes mandan

galleta, el rebaño de Lalo Gaona, no tuvo más

que ver los toros desde la barrera.

Eso sí, tras la aprobación del dictamen, a cier-

tos legisladores como los panistas se les vio

muy felices y contentos.

No sin antes escuchar los señalamientos real-

izados por el morenista Waldo Fernández, en

un largo rosario de detalles.

Presuntamente porque el SAT estatal inició

auditorías a integrantes del Comité de

Selección, que tiene a su cargo el proceso de

selección del Fiscal General.

Y, si no lo quiere creer basta con preguntarle

a la comisionada, Marcela Aranda, quien

denunció a los cuatro vientos auditoría en su

contra.

Sobre todo, según dijo ella misma, por con-

tinuar las entrevistas con los aspirantes a la fis-

calía general de justicia que ya llegó a su fin.

...

Pero ahora que ya le dieron vuelta a la pági-

na, los integrantes del Comité de Selección

pese a los amparos y las amenazas, continúan

con los trabajos previos de selección del nuevo

fiscal general de justicia.

Por lo que habrá que ver, como diría la raza,

si no les cae un pelo en la sopa y paralizan las

labores, pues a decir de ellos mismos, no se les

ha notificado de manera oficial ninguna sus-

pensión por un amparo.

De modo que arrancan trabajos para darle el

visto bueno a los aspirantes a la fiscalía tras la

pasarela de 65 personas, de la que sólo dos de

los tiradores no alcanzaron la acreditación.

Avalando de esta manera a Alberto Palomino,

a Adrián de la Garza Santos, Genaro García,

Esteban Catú, Griselda Núñez y muchos otros

más que conforman la larga lista de candidatos.

En tanto que, algunos juristas más presen-

tarán cartas del Poder judicial sin procesos

legales en su contra al no tener las Cartas de No

Antecedentes Penales, ya que el sistema peni-

tenciario del Estado se las negó.

Aunque hubo un caso más de un de los aspi-

rantes, del que se dice presentó toda su docu-

mentación requerida de acuerdo a la convoca-

toria, pero no se presentó, ignorándose la

causa, motivo o razón.

Y, por si quedaba alguna duda de las diferen-

cias del poder legislativo con el ejecutivo, ya

para ponerle la cereza en el pastel, rechazaron

cuentas a municipios emecistas.

De modo que, los legisladores se dieron cuer-

da reprobando las cuentas públicas a Mier y

Noriega, General Zuazua, Anáhuac, Mina y

Vallecillo, cuyos alcaldes hace poco chapulin-

earon.

Dicen los que dicen que saben, que esto es en

represalia a la retención de recursos del Estado

a los municipios que hace días la hicieron de

tos y que el gobernador minimizó, basado en la

ley.

Ah, y por cierto mientras sigue siendo un

acertijo el trasvase de agua de Nuevo León al

Estado de Tamaulipas, la Caintra ya afina el

análisis de la crisis del agua en el país.

Por lo que ya armaron un amplio programa de

exposiciones con expertos para participar en el

encuentro denominado: Perspectivas del agua

en México, propuestas hacia la seguridad hídri-

ca.

Esta mañana amanecen compartiendo el pan

y la sal los industriales del municipio de Santa

Catarina con el alcalde emecista Jesús Nava.

Al desayuno fueron convocados integrantes

de la comisión PYME y Jóvenes de Caintra,

presididos por Irma León y Jorge Cervantes.

Por lo que verán lo relativo a la agenda indus-

trial de éste municipio, la movilidad, el trans-

porte de carga, seguridad y mejora regulatoria.
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 02-dos de Noviembre del 2022-dos mil
veintidós, en ACTA FUERA DE PROTOCOLO
NÚMERO 037 /8350/ 2022 (CERO, TREINTA Y
SIETE/ OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA /
DOS MIL VEINTIDÓS), se presentó en esta
Notaría la señora BERTHA PERALES SALAZAR,
en su carácter de ÚNICA UNIVERSAL HERED-
ERA Y ALBACEA, denunciando la SUCESIÓN
TESTAMENTARIA de su finado esposo, señor
LEOPOLDO ELIZONDO VILLARREAL. Exhibió el
Acta de Defunción y el Testamento Público Abierto
otorgado por el Autor de la Sucesión, pasado ante
la fe Licenciado Gustavo Nelson Cerrillo
Rodríguez, quien fuera Titular de esta Notaría
Pública. Con fundamento en lo dispuesto en el pár-
rafo final del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico “El Porvenir”,
que se edita en esta Ciudad, que la Heredera
acepta la herencia así como el cargo de Albacea.-
Monterrey, N. L., a 02 de Noviembre del 2022.- EL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37.- FIRMADO -
Lic. Gustavo Federico Cerrillo Ortiz.- CEOG-
741028-BQ0- Sello Notarial de Autorizar.
Monterrey, N.L., 02 de Noviembre del 2022.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37.
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ.

CEOG-741028-BQ0.-
(nov 8 y 18)

EDICTO
En fecha 05 cinco de octubre de del 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1053/2022, relativo al juicio sucesorio
de intestado acumulado a bienes de Modesto
Pérez Martínez, Ernestina Mascorro Vargas,
Marlene Rosario Pérez Mascorro, y Eliezer Aaron
Pérez Mascorro, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el Porvenir,
que se editan en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- DOY FE.- San Pedro Garza García,
Nuevo León, a 21 de octubre de 2022. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO 
(nov 8)

EDICTO
A JORGE ALBERTO ESCOBEDO ARANDA. CON
DOMICILIO IGNORADO. 
En la Ciudad de Guadalupe, Nuevo León el día 21-
veintiuno de octubre del 2022-dos mil veintidós se
admitió a trámite el expediente número 1358/2022
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL sobre
Pérdida de la Patria Potestad promovido por Juana
Guadalupe López Hernández en contra del señor
Jorge Alberto Escobedo Aranda, demanda en la
que en virtud de que no fue posible su localización,
se ordenó que la notificación y emplazamiento, le
fuera realizado al demandado a través de edictos,
mismos que se publicaran por 03-tres veces con-
secutivas tanto en el Periódico Oficial como en el
Periódico "El Porvenir”, así como en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de que dentro del término
de 09-nueve días acuda al local de éste Juzgado,
a producir contestación a la demanda instaurada
en su contra, oponiendo las excepciones y defen-
sas legales de su intención, quedando para tal
efecto, a disposición de la parte reo la copia simple
de demanda y documentación acompañada a la
misma, en este Honorable Recinto Oficial; en el
entendido, que dicha notificación surtirá sus efec-
tos a los 10-diez días, contados desde el siguiente
al de la última publicación efectuada. Asimismo,
prevéngase al referido demandado JORGE
ALBERTO ESCOBEDO ARANDA, a fin de que
señale domicilio convencional para efecto de oír y
recibir todo tipo de notificaciones, mismo que
podrá estar ubicado en cualquiera de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado en
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en este
Juzgado, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 68 y 73 del Código Adjetivo
a la materia. Doy Fe. 

IRENE ROCHA VELÁZQUEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(nov 8, 9 y 10)

EDICTO
A MARIO ANTONIO PEREZ CARRIZALEZ 
DOMICILIO IGNORADO 
Con fecha 29 veintinueve de agosto del 2022 dos
mil veintidós, se ordenó dentro del expediente judi-
cial número 246/2015, relativo al juicio oral de ali-
mentos, particularmente dentro de la ejecución de
sentencia de este Juzgado Cuarto de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial en el
Estado que promueve San Juanita Elizondo Cruz,
Mario Antonio y Jesús Eduardo de apellidos Pérez
Elizondo, en contra de Mario Antonio Pérez
Carrizales, donde se ordenó emplazar al deman-
dado la ejecución de sentencia de fecha 25 vein-
ticinco de mayo de 2021 dos mil veintiuno, así
como su ampliación del día 29 veintinueve de
agosto de 2022 dos mil veintidós por medio de
edictos que se publicarán por 3-tres veces consec-
utivos en el Periódico Oficial del Estado, Boletín
Judicial y en el periódico el Porvenir que se edita
en esta Ciudad para que dentro del término de 3-
tres días ocurra a desahogar la vista otorgada por
escrito, y manifieste lo que a sus derechos con-
venga, en la inteligencia de que la notificación así
realizada surtirá sus efectos a los diez días sigu-
ientes a la última publicación del edicto que se
ordena, quedando en la Secretaría del Juzgado las
copias simples de la demanda y demás documen-
tos para su instrucción. Así pues, prevéngase a la
parte demandada a fin de que dentro del término
otorgado para contestar la demanda instaurada en
su contra señale domicilio para oír y recibir notifi-
caciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina del Estado de
nuevo León, en la inteligencia de que en caso de
no cumplir con lo anterior las demás notificaciones
de carácter personal se le realizarán por medio de
la tabla de avisos que se lleva en este Juzgado, lo
anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 68
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
Doy fe. Monterrey, Nuevo León, a 28 de septiem-
bre de 2022

LICENCIADA ADRIANA KARINA
TORRES PEREZ

SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
CUARTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(nov 8, 9 y 10)

EDICTO
El día 18-diectocho de octubre del año 2022-dos mil
veintidós, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a bienes
de Sanjuanita Niño Alanís y/o Sanjuana Niño Alanís,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expediente
judicial número 1375/2022, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
que se editan en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.- San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 24 de octubre del 2022. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE

LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO. 

LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO
(nov 8)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 04 de Octubre del año 2022 compareció
ante mí la señora MA DEL CARMEN CAVAZOS
ALMAGUER, solicitando se inicie en forma
Extrajudicial y tramitado ante Notario el Juicio
Sucesorio Testamentario a bienes de quien fuera
su esposo el señor EMILIO SALAZAR ALMA-
GUER, quien falleció en el Municipio de Santiago,
Nuevo León, el día 10 de Enero del año 2022
hecho que justificó con el acta de defunción
respectiva. Asimismo me exhibió el Testamento
Público Abierto en el que se instituyó a la señora
MA DEL CARMEN CAVAZOS ALMAGUER como
Única y Universal Heredera y Albacea de la suce-
sión. La señora MA DEL CARMEN CAVAZOS
ALMAGUER manifestó que aceptaba la herencia,
se reconocía sus derechos hereditarios dentro de
la presente sucesión y manifestó que aceptaba el
cargo de Albacea. Lo que se publica en esta forma
por 2 veces consecutivas con intervalo de 10 días
entre una y otra publicación en los términos de ley
conforme a lo establecido por el artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León a 27 de Octubre del año
2022 

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 
GAZF-810127-EX3 

(nov 8 y 24)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 20-veinte de Octubre del 2022-dos mil
veintidós mediante acta fuera de protocolo número
039/34,532/22 comparecieron las señoras ROSA
MARIA y OTILIA ambas de apellidos IBARRA
GARCIA en su carácter de Albacea de la men-
cionada sucesión, a quienes doy fe de conocer
personalmente y manifiestan que con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 881, 882, del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, solicitan se dé tramite en
forma extrajudicial y con intervención del Notario
que suscribe, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA
ACUMULADA VIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
EMILIO GONZALEZ FLORES Y ANTONIA IBAR-
RA GARCIA quien también se identificaba con el
nombre de ANTONIA IBARRA GARCIA DE GON-
ZALEZ, quienes fallecieron sin haber otorgado dis-
posición testamentaria. Exhiben a la Notario inter-
viniente Actas de Defunción, así como Actas de
nacimiento, además de acreditar el último domicilio
de los de cujus. Por otro lado, se designó como
ALBACEA a la señora Rosa María Ibarra García,
quien acepta dicho cargo. Con fundamento en el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico "El Porvenir", que se edita en esta ciu-
dad. Monterrey, N.L. a Noviembre del 2022. 

LIC. MARÍA DE LOURDES 
GARZA VILLARREAL 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 39 
(nov 8 y 18)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
compareció la señorita JUANA JARAMILLO MAN-
CHA, a fin de denunciar el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO LEGITIMO a bienes de la señorita
MARIA ELENA JARAMILLO MANCHA, como
HEREDERA LEGITIMA; así mismo compareció
como ALBACEA designada en dicho procedimien-
to y quien en el mismo acto aceptó el cargo con-
ferido, comprometiéndose a desempeñado fiel y
legalmente conforme a derecho, obligándose a
proceder a formar el inventario de los Bienes de la
Herencia. Lo que se hizo constar en escritura
pública número 26,884 (veintiséis mil ochocientos
ochenta y cuatro) de fecha 13 trece de Octubre de
2022 dos mil veintidós, pasada ante la fe del
suscrito Notario. La presente constancia deberá
publicarse en el periódico El Porvenir que se edita
en esta ciudad, por dos veces de diez en diez días,
a fin de dar debido cumplimiento a lo preceptuado
por los Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. ATENTAMENTE 

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 43 
GAGJ-641009-BC0

(nov 8 y 18)

EDICTO 
En el Municipio de San Pedro Garza García,
Nuevo León, a los (25) veinticinco días del mes de
Agosto del año (2022) dos mil veintidós, se radicó
en esta Notaría Pública a mi cargo, mediante Acta
Fuera de Protocolo número (061/18,202/22) cero
sesenta y uno diagonal dieciocho mil doscientos
dos diagonal veintidós la Sucesión Testamentaria
tramitada ante Notario a bienes del de cujus,
OSCAR FARIAS RIVERA, manifestando la señora
VANESSA EUGENIA FARIAS GARZA, bajo
protesta de decir verdad, ser la única y legitima
heredera, que acepta la herencia, que reconoce
recíprocamente sus derechos hereditarios, y en su
carácter de albacea, manifestó que procederá a
formular el inventario y avalúo de los bienes que
forman el caudal hereditario, por lo que de con-
formidad con el artículo (882) ochocientos ochenta
y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, se manda
publicar por medio de dos ocasiones que se harán
de diez en diez días en el Periódico El Porvenir
que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, lo anterior para los efectos legales corre-
spondientes. Doy Fe.   

LICENCIADO NORBERTO JESUS 
DE LA ROSA BUENROSTRO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 61 
ROBN5810257L8 

(nov 8 y 18)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha a 4 cuatro días del mes de Noviembre
del año 2022 dos mil veintidós, en Acta Fuera de
Protocolo número 037/8,372/2022 (CERO TREIN-
TA Y SIETE DIAGONAL OCHO MIL TRESCIEN-
TOS SETENTA Y DOS DIAGONAL DOS MIL
VEINTIDOS), se presentaron en ésta Notaría
JOEL VILLARREAL MARTÍNEZ en su carácter de
apoderado legal de CONSTANCIO FUENTES
SAUCEDA, ALBERTA FUENTES SAUCEDA,
JUANA FUENTES SAUCEDA, MANUELA
FUENTES SAUCEDA, MARIA DEL REFUGIO
FUENTES SAUCEDA, MARIA MARGARITA
FUENTES SAUCEDA, MARIA DELIA EMMA
FUENTES SAUCEDA Y MARIO FUENTES
SAUCEDA, como los únicos y universales
herederos en las proporciones que por ley les cor-
responda, a quien doy fe de conocerlo personal-
mente y manifestó que con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 881, 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, solicitan se trámite en forma extraju-
dicial y con intervención del Notario que suscribe,
la SUCESIÓN INTESTADA a bienes de la señora
JOSEFINA SAUCEDA también conocida con el
nombre de JOSEFINA SAUCEDA MOLINA, JOSE-
FINA SAUCEDA MOLINA DE FUENTES, JOSEFI-
NA SAUCEDA MOLINA VIUDA DE FUENTES,
JOSEFINA SAUCEDA DE FUENTES, quien fall-
eciera sin hacer disposición Testamentaria.
Exhibieron el Acta de Defunción, Acta de
Matrimonio y Actas de Nacimiento, además de jus-
tificar el último domicilio correspondiente a la auto-
ra de la sucesión, asimismo se reconocieron los
comparecientes entre sí como los únicos y univer-
sales herederos en las proporciones que establece
la ley a través de su mandante. Se tiene como
ALBACEA de la sucesión al señor MARIO
FUENTES SAUCEDA, quien acepta dicho cargo
conferido a través de su representante. Con fun-
damento en el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El Porvenir",
que se edita en ésta Ciudad.  Monterrey, Nuevo
León, a 4 de Noviembre del 2022

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTÍZ

CEOG-741028BQ0
(nov 8 y 18)

AVISO NOTARIAL 
El 04 de noviembre del año 2022, se inició en la
Notaría a mi cargo SUCESIÓN TESTAMENTARIA
ACUMULADA A BIENES DE LOS SEÑORES
RAMON VILLARREAL TREVIÑO Y PAULA GON-
ZALEZ GUERRERO, quienes fallecieran el día 19
de mayo del año 2004 y el día 27 de octubre del
año 2013, respectivamente. Los herederos de los
bienes, señores MARIA ELENA VILLARREAL
GONZALEZ, RAMON TEODORO VILLARREAL
GONZALEZ, VICTOR MANUEL VILLARREAL
GONZALEZ, SILVIA GRACIELA VILLARREAL
GONZALEZ Y ROSA ELBA VILLARREAL GONZA-
LEZ, manifiestan que aceptan la herencia y el
señor RAMON TEODORO VILLARREAL GONZA-
LEZ el cargo de albacea y procederá a formular el
inventario de los bienes de la herencia. 

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LOZANO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO 
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS" 

(nov 8 y 18)

EDICTO
Monterrey, N.L., a 03 de Noviembre del 2022 
PERIÓDICO EL PORVENIR 
PRESENTE.- 
Que con fecha (03) tres del mes de Noviembre del
año (2022) dos mil veintidós ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número (69) sesenta y nueve con
ejercicio en el Primer Distrito Registral compare-
cen las señoras GLORIA GABRIELA y MONICA
ROSAURA de apellidos ESPINO ALVAREZ, la
primera en su carácter de Única y Universal
Heredera y la segunda únicamente en su carácter
de Albacea en los términos de los Artículos (881)
ochocientos ochenta y uno (882) ochocientos
ochenta y dos y demás relativos al Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León con motivo de INICIAR LA
TRAMITACIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL
SEÑOR MARCO ANTONIO CLAVERAN
SANCHEZ y para tal efecto me exhibieron el Acta
de Defunción del Autor de la Sucesión y el
Testamento Público Abierto en el que se les nom-
bra Única y Universal Heredera y a la señora
MONICA ROSAURA ESPINO ALVAREZ, única-
mente se le nombre Albacea manifestando que
van a proceder en su oportunidad a formular el
inventario de bienes de la herencia, lo que Yo, el
suscrito Notario hago constar y doy a conocer por
medio de ésta publicación la cual se realizara dos
veces con un Intervalo de 10-diez días entre cada
una.  ATENTAMENTE,

LIC. Y C. P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69.

GOCC740209HNLNNS05.
GOCC-740209-CS4. 

(nov 8 y 18)

El Alcalde de Santa Catarina urgió este

lunes a qué los habitantes de esta locali-

dad aprovechen promociones de la

Ciudad para el pago del Predial con el

programa "Borrón y Cuenta Nueva". 

Por ello este inicio de semana reveló

que el Ayuntamiento sigue esperando su

pronto pago este mes antes de hacer corte

de fin de año, y así poder tener los ben-

eficios de ahorrarse cobros por el retraso

de sus pagos. 

Además de ello la Ciudad de Santa

Catarina sigue permitiendo el que los

habitantes paguen este gravamen con pet,

lo cual ayuda en mucho a la economía. 

Bajo esta óptica Jesús Nava Rivera

demandó a la sociedad no dejar pasar esta

gran oportunidad de estar al corriente en

estas responsabilidades fiscales y arran-

car un año 2023 "en ceros". 

Por ello y a fin de que la ciudadanía siga

aprovechando la cancelación y descuen-

tos en recargos del predial, el Gobierno

de Santa Catarina llevará el programa

“Borrón y Cuenta Nueva” a colonias y

plazas comerciales a través de unidades

móviles de la Tesorería Municipal, infor-

mó el Alcalde Jesús Nava Rivera. 

“Borrón y Cuenta Nueva es 100 por

ciento de descuentos en recargos y san-

ciones de 2017 a la fecha, porque prácti-

camente del 2016 hacia atrás queda can-

celado el cobro”, dijo el Munícipe.

(AME)

El alcalde estuvo en algunos módulos de cobro

Ayudando a la economía del hogar

y la salud de los chicos y chicas que

requieren de lentes, la Ciudad de

Juárez y una Fundación local

hicieron la entrega de lentes gratis

a quienes así los necesitaba.  

Por lo que el Ayuntamiento con-

siente de estas amplias necesidades

hicieron la entrega este lunes de

hasta mil 300 lentes a diversos

niños de esta localidad.  

Dicho ello la Administración que

encabeza el Alcalde Francisco

Treviño Cantú ha entregado gra-

tuitamente alrededor de mil 300

lentes a niñas y niños juarenses con

problemas de la vista. 

A través del programa Ver Bien

para Vivir Mejor, implementado por

el Municipio de Juárez en coordi-

nación con la Fundación CLISA,

las entregas de lentes se han real-

izado en diferentes colonias y en

los centros polivalentes de la local-

idad. 

"Hace algunas semanas estuvimos

por aquí con ustedes, trayéndoles

los exámenes de la vista... Y bueno,

pues al ver los resultados de los

exámenes el día de hoy se van a

entregar 66 lentes a los niños que

resultaron con problemas de la

vista", dijo Paco Treviño en la

Colonia Paseo del Prado durante un

evento más de Ver Bien para Vivir

Mejor. 

Adelantó que ya se está trabajando

para realizar en el mes de diciembre

otro evento para entregar más

lentes a niños que lo requieran, y el

próximo año continuarán con el

programa. (AME)El alcalde los entregó

Entregan lentes gratis a 
estudiantes en el municipio de Juárez

El Municipio de Escobedo sigue

dignificando a sus policías y en esta

ocasión reconoció a 46 elementos de

distintas áreas por lograr acciones

relevantes contra la delincuencia.

Andres Mijes Llovera, edil escobe-

dense, aprovechó el evento del

Premio al Mérito Policial para alentar

a los uniformados a seguir dando lo

mejor de sí por sus familias y las de

todos los escobedenses. 

En tanto, recordó que, gracias a su

labor, en la última Encuesta Nacional

de Seguridad Pública Urbana, del

INEGI, la población colocó a la

Policía de Escobedo entre las corpo-

raciones más confiables del País.

“El trabajo del policía es muy difí-

cil, si lo hacen bien, tienen la perse-

cución y acoso de la delincuencia, y

si lo hacen mal, es la sociedad quien

se los recrimina", mencionó Mijes

Llovera. 

“Les pido redoblar esfuerzos, a

seguir trabajando mucho, a poner en

alto el nombre de Escobedo con su

actuación ejemplar, honrada y sobre

todo de esfuerzo”, puntualizó. 

El Premio al Mérito Policial se

entrega cada bimestre a elementos

que participaron en acciones excep-

cionales o relevantes, como el asegu-

ramiento de armas, drogas o vehícu-

los, así como la detención de delin-

cuentes y personas de organizaciones

criminales.

Los policías reconocidos este lunes

corresponden al periodo del 15 de

agosto al 14 de octubre. (CLR)

Reconoce
Escobedo a
sus policías

Andrés Mijes los felicitó

Pide Nava aprovechen programa
“Borrón y Cuenta Nueva”


